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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BH LA CAPITAL

?or tui mea. ■ 
Por tres msseá,. 
Por seis meseB. 
Por an año,, ,

, , 2‘00 peaetns
. 5*50 >

. . 10*50 »
. . 20*50 »

FUBRA DK LA CAPITAL Boletín
Por un meo,, .
Per trea mesea. 
Por seta menee. 
Por w añoa. .

Números sneltos

, , . , 2‘60 pee#*;»»

.... í'OO ’
. . , , 12‘60 2
. ... 24*00 »

0*25 pesetas cada ano

Oficial
de la provincia de Logroño

PRECIOS T)E INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y pai* 
ticnlares pue sean de pago, satisfarán oimoo 
céntimos de peseta por palauba, y los 
anuncios judiciales, a razón de Mas cén
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente (’arta de Pago, haber satisfe
cho ru importe en la Depositaria de fon 

- dos provinciales, sin cuyo requisito no ae 
nsertarán.

ADVBRTBNOIA
No se admitirán, para las inseroiones 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

L»b leyes obligsrán en la Peninsula, ielae adyaoeates, Canarias territorios de 
ÀâÎêa, Bujetoe a la legislación peninsular a los vdnte dias de su promu-gación en 
eilM-too se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promalgAClíH el día sa «c rtarmluí, 'a iuiereríB és i» Ley 
fcíAstMSíó 1 (leí Código UivíU,

SE PUBLICA LOS MABTSS, JUEVES Y SÁBADOS

FRASIQÜEO OOKOBR'TAOO

8» auaeribi aa i* OaatfidurÍR 4« i» Svótna, Diputación Provincial.
Sí pBgc di 1» Bascripelón «3 adelantado; por lo tau'o sólo «aatandarán lai 
rlpciona-í que vengan aeompahadaa da lu Importa,di tiendo haolrlo lo* da f aera 
d» la CaultAl nar ”?dlo da libran»» dal Tesoro, Giro Postal o latra áa Holl oo 

bto, __________________________ _

PRSSIDgO DEL CONSEJO DE MINISTROS f

PARTE OFICIAL

(Santa Cruz de Tenerife).
D. José Zarate y Padrón, La Oro- 

tava (Santa Cruz de Tenerife).
D. Pedro Isidro Corrales Barre- 

nengoa, Alburquerque (Badajoz).
D. Jesús Bendito Elizaicin, Yecla 

(Murcia).
D. Juan Bautista Fandos Domin

go, Onda (Castellón).
D. Antonio Martín Lomena Coin 

(Málaga)
D. José María Zaragoza Alemur*

Prninneíol Î treinta y uno de mayo último y Jt atronato rrOVmClM J en la forma siguiente:
de Acción Social Agrá 

ria
I Una casa sita en esta Ciudad

Su Majestad el Rey Don ï 
Alfonso Xlll (q. D. g.), Su : 
Majestad la Reina Doña Vio- 
toria Eugenia; Su Alteza Real j 
el Príncipe de Asturias e In- í 
fautes y demás personas de | 
la Augusta Real Familia, | 
continúan sin novedad en su | .v » •
importante salud. é -y. R^<l“ena (Valenca).

(Gaceta 24 de junio)

ADMINISTRACION CENTRAL
1594

Ministerio de 
la Gobernación

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION

En virtud del concurso anuncia
do por Real Orden de 15 de febrero 
anterior, han sido nombrados In- । 
lervcnlores de fondos de las Cor- 
poraciones que abajo se citan, los .

D. Manuel Megías Soferas, Sar
gento de Artillería, Villanueva de 
Córdoba^Córdoba), en comisión.

D. Manuel Costa Ojeda, Palma 
del Río (Córdoba).

D. José Paz García, Canillas (Ma
drid).

D. Javier iMaría Cavaníllas, V¡- 
cálvaro (Madrid).

D. Francisco Martínez Fuentes, 
Sargento de Ingenieros, Toíana 
(Murcia), en comisión.

D. Julio Blanco López, Castrillón 
(Oviedo).

(Gaceta 12 junio 1929).

SECCION DE PÓSITOS
Por el Exmo. Sr. Director 

General de Acción Social y 
Emigración, ha sido nom
brado Agente Ejecutivo pa
ra que realice los descubier
tos que a su favor tiene el 
Pósito de Ventrosa, Don 
Luis Dominguez Liso.

Y en cumplimiento a le 
dispuesto en la Ley de pro
cedimiento de 26 de abril de 
1900, se hace público en es
te periódico oficial.

Logroño 24 de Junio de 
1929.

El Presidente, 
Enrique Herreros de Tejada

Administración de Justicia

í calle Mayor número 22 con su jar- 
I din huerta y muralla y que se 
{ compone de piso bajo, principal 
j y alto con su patio y en él dos 
i pozos que tiene una superficie de 

cuatrocientos noventa y un metros 
cuadrados, la casa; el patio 800, el 
huerto 768, el torreón y muralla, 
veintitrés; linda frente calle 
Mayor, Norte o espalda carretera 
de Haro a Prádoluengo, derecha 
entrando don Miguel Manso de 
Zúñiga e izquierda herederos de 
Francisco Cardenal, tasada en 
veintinueve mil pesetas.

Lo que se hace público por me
dio del presente para que llegue 
a conocimiento de los interesados.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a diez y nueve de junio 
de mil novecientos veintinueve.

Lorenzo del Fresno
' El Secretario interino
1 José Ciudad

1629
Obras Públicas Doü

1624
NTO DOMINGO DE LA 

CALZADA
orenzo del Fresno Pinel,

señores que a continuación se ex
presan, advirtiéndose que la pu
blicación que se hace de estos 
nombramientos no los convalida
rá si estuviesen hechos con in-
fracción de alguna disposición re- j 
glamentaria.

Madrid, Í1 de Junio de 1929.—El 
Director general, E. Vellando.

Relación que se cita
D. Luis Corbera Guillantó, Gra- 

nollers (Barcelona).
D. Andrés López Muñoz, Cehegín 

(Murcia).
D. Fermín Fernández Posada, 

Cudillero (Oviedo).
D. José Gordón Cabezas, Monti- 

Jo (Badajoz).
D. Fermín Fernández Posada, 

Lena (Oviedo).
D Julio Blanco López, Aiberique 

(Valencia).
D. Rafael Rodríguez Rodríguez, 

Villafranca de los Barros, (Bada-

CARRETERAS 
ANUNCIO

Para practicar la información a 
que se refiere el artículo 13 del 
Reglamento de 10 de agosto de 1877 
para la ejecución de la vigente 
Ley de Carreteras se anuncia al 

’ público que el proyecto de la ca- 
I Tretera de tercer orden de Cerve- 
’ ra del Rio Alhama a la de Tarace- 
Î na a Erancia, trozo 3.® estará de 
' manifiesto en la Jefatura de Obras 

públicas de esta provincia duran- 
\ te el plazo de treinta días, a los 
’ efectos del artículo 14 del citado

Reglamento.

I

i

joz). I
D. Amós Díaz Casafias, Cabildo |

Insular de Hierro (Santa Cruz de |
Tenerife). t j

D. Amós Díaz Caaaftas, Icod *

La información pública deberá 
versar: 1.®—Sobre si el trazado es 
el más conveniente desde el punto 
de vista administrativo y de los 
intereses de la localidad a que 
afecta la carretera y 2.® Sobre si 
debe mantenerse o variarsa la 
clasificación de tercer orden que 
se ha fijado a la carretera en el 
proyecto.

Logroño 24 de Junio de 1929. 
El Ingeniero Jefe, Pagóla.

Jue^ de primera instancia de  Sanio Domingo de ia Calzada y  
su partido.
Hago saber: Que en los autos 

de quiebra que en este Juzgado se 
instruyen a instancia dal procura
dor don Guillermo Silviano Gil 
Martínez en representación de la 
Sindicatura de la quiebra de don 
Telmo Poves del Solar y en pro
videncia de esta fecha recaída en 
la pieza de administración de di
chos autos de quiebra he acordado 
dejar sin efecto o excluir de la su
basta pública de bienes que ten
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día veintiocho de 
los corrientes, la casa número 22 
de la calle Mayor de esta Ciudad 
por existir sobre dicha casa pen
diente demanda de dominio y por 
lo mismo discutirse que sea dueño 
de ella la masa de la quiebra. La 
demanda ha sido presentada por 
el procurador don Lucilo Gómez 
de la Peña en nombre y represen
tación (le doña Catalina Zuazo

! Marín.
" La finca que se excluye esta se

ñalada con el número 5 del edicto

1628 
CANALES DE LA SIERRA

Don Blas Rocandio Domínguez, 
Suplente Juez Municipal de esta 
Villa de Canales de la Sierra. 
Hago saber: Que en autos de 

ejecución de sentencia dictada en 
inicio verbal civil seguido en este 
Juzgado a instandia de Don José 
Ochoa Ibañez, contra Don Felipe 
Garóna Fernández en reclamación 
de setecientas setenta y ocho pese
tas, cincuenta céntimos, tengo 
acordado sacar a pública subasta 
una caballería de la clase asnal y 
dos cabezas de ganado cabrío, mas 
los productos leñosos en carbón 
que a continuación se detallan:

Una caballería asnal hembra pe
licana torda de siete años de regu
lar alzada, tasada en ciento cin
cuenta pesetas.

Una cabra charra pelo blanco de 
seis años tasada en cincuenta y 
cinco pesetas.

Otra iden chivarra de año pelo 
pinta overa, tasada en treinta y 
cinco pesetas.

Un montón de carbón de brezo 
que supone sesenta y siete sacos 
de los corrientes en esta localidad, 
tasado en ciento cincuenta pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Tres mil ochocientas ochenta y 
siete kilos de carbón de palanca
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de haya y roble, tasados en tres
cientas setenta y una peseta ochen
ta céntimos.

Esta subasta tendrá lugar el día 
dieciocho de Julio próximo y hora 
de las once de la mañana en la Sa
la Audiencia de este Juzgado.

Para tomar parte en la subasta, 
deberá consignarse previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del importe de la tasa
ción, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la misma.

Dado en Canales de la Sierra a 
veinte de Junio de mil novecientos 
veintinueve. _ ,

El Juez,
Blas Rocandio

P. 8. M.
Julian Calvo

1595
TURRÜNCUN

Hallándose vacantes los cargos 
de Secretario y Suplente de este , 
Juzgado municipal, se anuncia su j 
provisión a concurso de traslado , 
durante el plazo de treinta días, se- 
gíin lo dispuesto en el artículo . । 
del Rval Decreto de 29 de Noviem- 
bre de 1920- í

Los aspirantes a dichos cargos j 
pueden presentar sus solicitudes, 
documentadas al seflor Juez de • ; 
instancia del partido de Arnedo en - 
el plazo seOalado a contar desde ¡ 
la publicación del presente en la , 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial j 
de esta provincia. I

Se hace constar que este pueb o । 
tiene menos de. 500 habitantes. j 

Turruncún a « de Junto de ( 

1929. El Juez Municipal, [ 
Damián González |

1622 )
baños de kioja

Cumpliendo lo dispuesto por el 
articulo 5.» del Real Decreto de -9 
de Noviembre de 1920 para su pro
visión en propiedad se anuncia ,a 
Xante del cargo de Secretario y 

suplente de este Juzgado munici
pal, dotada con los derechos de
arancel.

Los aspirantes a las mismas 
presentarán las solicitudes dentro 
del plazo de treinta días ante el se
ñor Juez de l.* Instancia de este 
partido de Sanio Domingo, a con
tar desde el que aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la provin-
cia‘ , . jBaños de Rióla 20 de lunio de 
1929. . , El Juez municipal 

Modesto Bañares

1585
BADARAN

Hallándose vacantes los cargos 
de Secretario y suplente corres- 
pondientss al Jazg>!do raarieipal 
de Badarán, dotados con los dere
chos de arancel, se anuncia por 
medio del presente para so provi
sión por término de treinta días, 
a contar de la publicación de este 

Gonneio en el <Boletía Oficial», 
conforme previene el artículo 5.° 
del R. D. de 29 do Noviembre de 
1920.

Durante dicho plazo podrán 
pre.^eotarse las solicitudes en este 
Juzgado o ante el señor Juez de 
Instrucción del partido de Najara.

Badarán 17 de Junio de 1929.
El Juez municipal, Eusebio Mar

tínez.

1593 
LAGUNA DE CAMEROS

Se hallan vacantes ios cargos 
de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal, dotados con 
los derechos de arancel.

Los que aspiren a las mismas, 
presentarán sus solicitudes en el 
término de treinta días, ant ) este 
Juzgado o ante el señor Juez de 
primera instancia del partido de 
Torrecilla.

Laguna de Cameros a 15 de Ju
nio de 192Q.

El Juez municipal, Venancio 
Moreno.

1630 
Junta Provincial de Abastos

CIRCULAR
Al objeto de dar perfecto cum

plimiento a lo dispuesto por la 
Real orden de 21 de Septiembre 
anterior, referente a tasas máxima 
y mínima de trigos nacionales, se 
recuerda por la presente que el 
4.° plazo de aquella y que com
prende el actual mes y primera 
quincena de julio, el tipo de tasa 
mínima a que se podrá adquirir 
aquel cereal, será el de 49 pesetas 
q. m. entendiéndose que dicho 
precio mínimo alcanzará a toldos 
los trigos sanos y limpios coi^er^ 
cialmente. *

Las transacciones de trigos que 
no reúnan las condiciones ante
riores serán intervenidas por un 
Delegado de mi Autoridad, que 
certifique o,haga constarsetratade 
trigos averiados, fijando la depre
ciación y autorizando su venta.

El precio señalado para dicha 
tasa mínima, se entenderá sobre 
vagón, punto de origen o sobre 
carro.

Cuando se sitúe el trigo sobre 
vagón, estación de origen, la tasa 
mínima será sobre vagón, y, por 
lo tanto, los arrastres y carga de 
cuenta del vendedor.

Cuando el transporte se efectúe 
por carretera, el vendedor tendrá 
la obligación de poner la mercan
cía a 5 kilómetros de fábrica co
rriendo estos últimos a cargo del 
comprador.

El precio máximo de la tasa de 
los trigos será el de 55 pesetas q. 
m. para los que tengan rendi
miento no inferior al 80 por 100; 
de 54 pesetas q. m. para los de 
rendimiento no inferior al 78 por 
100 y de 55 pesetas q. m. para los 
de rendimiento no inferior al 75 
por 100.

Estos precios de tasa máxima 
: se entenderán puesto el trigo en 

fábrica, cuando esta se encuentre ' 
¡ emplazada con relación al punto 
I de compra a distancia no superior * 
j a 100 kilómetros. ’
I En el caso de que la fábrica adqui- : 
’ rente diste más de 100 kilómetros ' 
I se entenderá el precio sobre va- ' 
I gón punto origen.
I Recomiendo a todas las autori- \ 
Ï dades de la provincia extremen ■ 
, su vigilancia para que vendedores 

y compradores cumplan con lo ;
• ordenado, denunciando inmedia- ; 

tamente a mi Autoridad a unos o i 
a otros que dejen de cumplirlo, i 
incautándose de la mercancía paia 
en cada caso poder aplicar la co 
rrespondiente sanción.

Logrogo 24 de junio de 1929.
El Gobernador Presidente 

Juan Fabiani y Díaz de Cabría

Anuncios
pone en conocimiento del 

púdico en general y a los efectos 
determinados por el artículo 26 
del Reglamento para la contratación 
de servicios municipalesque el plie
go de condiciones pava la subasta 
del alumbrado público eléctrico, 
y fuerza motriz para la elevación 
de aguas para el abastecimiento 
de esta población, se encuentra 
de manifie’sío en la Secretaría del 
Ayuntamiento por plazo de quin
ce días para que puedan hacerse 
las observaciones que se estimen 
pertinentes.

Haro, 22 de Junio de 1929.
El Alcalde 

Alberto Roig

' 1541
VENTOSA

Don Jesús García Dueñas Alcalde, 
presideníe del Ayuníamienío de 
esta villa.
Hago saber: Para que las comi

siones de evaluación de las partes 
personal y Real puedan apreciar 
con exactitud las utilidades de to
dos los contribuyentes vecinos pa
ra que la Junta general nueda con
feccionar los íeparíimientos del 
ejercicio úítimo y el del actual, se 
previene a todos los que se hallan 
comprendidos a tributar vecinos y 
forasteros que tienen riqneza den
tro de éste término municipal que 
en el plazo de quince días han de 
presentar ante este Ayuntamiento 
las declaraciones Juradas de Jas 
utilidades que por todos conceptos 

; obtengan eñ este término munici
pal, adviríiendo que los que no las 
presenten dentro de dicho plazo 
señnlíído se entenderá que p’-esían 
su conformidad a ’¿'s tdJMadcs 
que aprecien, 1:3 c >m s'Ones y Jun
tas, no teniendo derecho a recla
mación alguna y que lasinesacíitu- 
des que constituyan defraudación 
serán castigadas con la multa es

tablecida en el artículo 519 del 
vigente Estatuto Municipal.

Lo que se pública en el Boletín 
Oficial para conocimiento de todos 
los interesados que tengan riqueza 
en esta jurisdicción.

Ventosa a 9 de Junio de 1929.
Eí Alcalde, 

Jesús García

1611 
NAJERA

Don Leopoldo Basarán Castet, Al
calde, Presidente del 1. Ayun
tamiento Constitucional de la 
Ciudad de Náiera.
Hago saber: Que habiéndose 

confeccionado el apéndice al ami- 
llaramiento de urbana que ha de 
servir de base para el registro fis
cal que ha de formarle en el año 
1930, se halla expuesto al público 
de manifiesto por 15 días en ía 
Secretaría para que los que de
seen puedan libremente exami
narlo, y formular por escrito las 
reclamaciones que se consideren 
procedentes.

Nájera a 19 de junio de 1929.
Leopoldo Basarán

P. 8. M.
Germán González

1609 
NAVARRETE

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la Riqueza Rús
tica, recuento de la ganadería, así 
como del Registro fiscal de edifi
cios y solares de este-término mu
nicipal correspondientes al año ac
tual, que han de servir de base pa
ra la formación de sus respectivos 
repartimientos pertenecientes al 
próximo año de 1930 quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días a fin de que los in
teresados puedan examinarlos y 
presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Navarrete 18 de Junio de 1929.
El Alcalde, 

Jnsto Huergo

1577 
AZORRA

Don Dionisio Mijangos Aguirre 
Secretario de este Ayuntamien- ' 
to de Azofra.
Certifico: Que examinados los 

amillaramientos de la riqueza rús
tica y urbana así como los apén
dices y repartimientos de dichos 
conceptos del año actual obrantes 
en el Archivo de esta Secretaría 
de mi cargo no aparece compren
dida en los mismos por concepto 
alguno Ja vecina de esta villa 
Doña Antonia Mugarza Navarro.

Y para que así conste a petición 
de parte y a los efectos que proc© • 
da expido la presente visada por ©1 
señor Alcalde y sellada con el d© 
•s e x^yuntaraíento ea

Azofra « 15 de Junio 1929.
B". V.®

El Alcalde, 
Perpetuo Cantera 

El Secretario, 
Dionisio Mijangos
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, 1582
SAJAZÀRRA

Aprobado por la junta general 
del Repartimiento de utilidades ¡ 
el perteneciente al año actual ; 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días duran
te los cuales y tres más puede ser 
examinado por cuantos lo deseen 
pudiendo presentar las reclama
ciones que crean procedentes. ;

Sajazarra 15 de Junio de 1929.
El Presidente 

Robustiano Herrán

1610
MÜRILLO DE RIO LEZA j 

Formados por la Junta pericial 
los apéndices al amillaramiento 
de las riquezas Rústica, Urbana 
y el recuento general do la Gana
dería que han de servir de base 
para los repartimientos de contri
bución del año próximo de 1930, 
se hallan expuestos^ al público en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince y cinco días res
pectivamente a los efectos de exa
men y reclamaciones legales que 
puedan presentarse.

Murillo de río Leza 19 Junio 
1929.

El Alcalde 
Braulio Esteban

177
Depositaría de Fondos Municipales de Herramélluri

Cuarto trimestre de 1928
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 584 del Estatuto 

municipal de 8 de marzo de 1924 y art. 129 d 1 Reglamento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de dicho año, rinde el Deposit ii io de dichos fondos de las operaciones de 
ingresos y pagos verifica los en la caja de su cargo en el trimestre expresado, a saber:

Primera PARTE. CUENTA DE CAJA PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 7.869‘45
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . 4.583‘38

Total de Cargo. . . . 12.452'83
Data por pagos verificados en igual trimestre....................... 3.739'41
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . . 8.713'42

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

1323 
NAVARREIE

Declarado prófugo por la 
Junia deClasificaciónyRevisión 
el mozo Sabino Sáenz Infante^ 
hi'fo de Venancio, y de Pilar, 
número del alistamíienio 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen- 
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en ignora
do paradero.
Logroño, 22 de Mayo de 1929. 

El Gobernador, 
Juan Fabiani.

1323 
CENZANO

Declarado prófugo por la Jun
ta de Clasificación y Revisión 
el mozo Ponciano Caro Gali
lea, hijo de León, y de Nie
ves, nú^. 4 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en La 
Can ida (República Argentina.) 

Logroño 22 de mayo de 1929 
El Gobernador,
Juan Fabiani.

Inip. viuda de Villar.--Logroño.

---- !----------------U.................... 1Dotal de las opera-
gJaldo del trimestre Operaciones ciones hasta este

INGRESOS interior por opera- realizadas trimestre
ciones realizadas en este trimestre Pesetas

1 197‘98 10'00 207'98
2 Aprovechamientos de bienes comunales. 238'65 248'20 486'85
3 » > »
4 Servicios municipalizados . . 791'20 133'00 924'20

36 005 Eventuales extraordinarios..................... 36'00 »
6 Arbitrios con fines no fiscales. ... > » »
7 Contribuciones" especiales...................... » » »

8 Derechos v tasas...................................... » » »
9 Cuotas, recargos y participaciones tributos nies 349'76 552'33 1.202'09

10
11

Imposición municipal........................... 7.197'55 
»

3.045'85 
294'00

10.243'40 
294'00

12 > > >
13 Entidades menores................................ » »

»
6.894'1514

15
Agrupación forzosa del Municipio. . .

6.894'15
»
>

16 Reintegros de pagos indebidos. . • • > » »
17 Depósitos gubernativos......................

Total de Ingresos.

»

15.705'29 4.583'38 20.288'67

GASTOS
1
2

Obligaciones generales...........................
Representación Municipal.....................

2.414'82 
90'00

896'36
75'00

3.311'18
165'00

3
4
5
6

Vigilancia y seguridad...........................
Policía Urbana y rural...........................
Recaudación . . . ...
Personal y material de oficinas

»
1.287'75 .

>
1.932'75

> 
554'15 
16085 
800'65

1.841'90
160'85

2.733’40
7
8
9

Salubridad e higiene........................... 399 37
1.154'85

54'00

157'40
428'95

556'77
1.583'80

108'00
99'55

351'4510
11

Instrucción pública .......
Obras públicas......................................

»
65'50

99'55
285'95

12 >
13 Fomento de los interes comunales . . > » >
14 Municipalización de Servicios. . . . > >
15 Mancomunidades...................................... >
16 Entidades menores................................ » >
17
18

Agrupación forzosa del municipio. . .
436'80

»
226'55 663'35

19 >

Total de Gastos. • 7.835'84 3.739 41 11.575'25

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo y con los documentos que se unirán a la cuenta'definitiva de este ejercicio.

I ’ En Herramélluri, a 31 de diciembre de 1928.
j El Depositario,
i Benedicto Blanco
I
i CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
I ===

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justificativos, resulta con- 
1 forme con los asientos de los libros de contabilidad de mi cargo correspondiente al 
I cuarto trimestre del año 1928, a que la misma pertenece.
’ En Herramélluri, a 31 diciembre de 1928.

El Secretario, 
Honorio de la Iglesia.

V.° B.° 
El Alcalde, 

Rafael Angulo
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EDICTO 
para notificar el embargo de 
fincas a tos forasteros por me

dio del ^Boletín Oficiah 
y Gaceta de Madrid»

Don Conrado del Poto Caballero, Re
caudador auxiliar de (jontribueio- 
nes del pueblo de Hormilla.
Hago saber’. Que en el expedieníe 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución Rústica pertenecien
tes a los años 1921 al 1928, he acor
dado y se han practicado embargos de 
fincas a los deudores hacendados fo
rasteros que a continuación se ex
presan:

A don José Arrieta Mascarua una 
viña sita en la partida de Cantabrana 
de este término^ de cabida de dies y 
ocho obradas^ que linda por N, con 
Ventura Treviño por S. con Doroteo 
Martines por E. con José Lopes y por 
O. con Daniel Fernándee.

Al mismo otra viña sita en la par
tida de Valdeloshilos de este término, 
de cabida de cinco obradas, que linda 
por N. con Claudio Mañero por S. 
con Tomás Fernande^ por E. con 
Mareos y por O. con Julián 
Ruie de Qopegui.

Al mismo otra finca sita en la par 
tida de 'Camino de Ná^ra de este 
término^; de cabida de cinco fanegas y 
6 celemines, que linda por N. con 
Bruno Basarán por S. con Carmen 
Gopegui por E. con Juan Martines y 
por O. con dicho camiiio.

Al mismo otra viña sita en la par
tida de Valdeloshilos de este término, 
de cabida de cincuenta obradas, que 
linda por N. con Set^a por S. con 
Tomás Narat por E. con Pedro Tues
ta y por O. Julián Gopegui.

Al mismo otra viña ¿sita en la par
tida de En el Llano de este término, 
de cabida de seis obrádas, que linda 
por N. Lucas Fernández por 8. con 
Juan Lópee por E. con Bruno Basa
rán y por O. Camino.

A don Francisco Martínez G amer o 
una hereda  Jsita en la partida de Las 
Cañas de éste término, de cabida de 
una fanega, que linda por N. con 
Senda por S. con Ánicefo Martines 
por E. con Prudencio Lerena y por 
O. con León Mañero.

Y como quiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen represen
tante en este pueblo, ni han participa
do a la Delegación de Hacienda el lu
gar de su residencia o la persona que 
ha fie representarles, se les notifica 
el embargo por medio de la presen
te que por duplicado se remite a 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el <Boletín Oficiala 
y en la* Gaceta de Madrid», según 
dispone el art» 152 del Estatuto de 
Recaudación, y se les requiere para 
que en término de 3.° día presenten 
en esta Oficina los títulos de propie
dad de los bienes embargados, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Hormilla, a 3 de Junio de 
1929.

El Recaudador, 
Çonrado del Pozo

PROFUGOS
CENZANO

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Lucio Saez 
Caro, hijo de Tomás, y de 
Celedonia, número tres del 
alistamiento para el reem
plazo de 1929, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
sewn antecedentes que obran 
en el expediente, reside en 
ignorado paradero.

Logroño, a 22 de mayo de 
1929.

El Gobernador, 
Juan Fabiani

1311 
RIBAPHECHA

Declarado prófugo por la 
Junta deClasificaciónyRevisión 
el mosso Carmelo Ruiz Losada 
hijo de Salomé, y de Eulalia 
número 16 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar qué dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en ignora
do paradero.
Logroño, 21 de Mayo de 1929.

El Gobe'fnador, 
Juan Fabiani.

1325 
ENTRENA

Declarado prófugo por la Jun
ta de Clasificación y Revisión 
el mozo Matiás Rodriguez Ló
pez hijo de Justo y de Fran
cisca núm,. 6 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico ofióial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias pcita su busca y 
captura, debi^do ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en igno
rado paradero.

Logroño 22 de mayo de 1929 
El Gobernador, 
Juan Fabiani.

ADMINISmHni MÜSICtPRL

A anuncios
1625

SANTO DOMINGO DE LA
\ CALZADA

Acordáda por el Ayuntamiento 
de mi presidencia la venta en pú

blica subasta del edificio, de su ¡ 
propiedad calle Mayor número 79 ; 
y 81 de esta Ciudad, llamado Peso ? 
Viejo, dicha subasta tendrá lugar ( 
en la Sala Consistorial bajo la pre- I 
sidencia del señor Alcalde a las | 
doce horas del primpr día hábil j 
despues de transcurridos otros ? 
veinte días también hábiles a par- । 
tir de la publicación de este anun- i 
cío en el Boletín Oficial. í

A dicha hora y^tras de la lectu- ? 
ra del pliego de condiciones y de 
este anuncio el Presidente abrirá 
la licitación por plazo de media 
hora durante ,el cual se admitirán 
en la Mesa los pliegos cerrados 
de los licitadores a los que se 
dará numeración correlativa, pu- 
diendo durante dicho plazo los 
concurrentes pedir las explica
ciones qüe crean necesarias sobre 
la subasta.

Para poder tomar parte en la 
subasta es imprescindible pre
sentar la cédula personal del ejer
cicio corriente y el resguardo de 
haber constituido en Deposita
ría el depósito provisional de dos 
cientas cincuenta pesetas. La su
basta se-adjudicará provisional
mente a^ la proposición más ven
tajosa, -admitiéndose reclamacio
nes contra el actd de la subasta 
en los cinco días hábiles siguien
tes.

Transcurrido ese plazo la Co
misión permante elevará la adju
dicación a definitiva y requerirá 
al rematante para que en plazo de 
otros diez presente el resguardo 
de depósito,definitivo por valor 
de quinientas pesetas, señalando 
día y hora>para formalizar la ven
ta por escritura pública. Los gas
tos de la misma así como los de 
anuncios', reintegro de expediente 
y todos los demás a que dé lugar 
esta subasta serán de cuenta del 
rematante.

El precio o tipo de venta en esta 
subasta es el de cuatro mil pese
tas.

Queda* expuesto en Secretaría 
el pliego de condiciones.

MODELO DE PROPOSICION

Don.-.í*. que habita en.calle.... 
número.,., enterado del pliego de 
condiciones para la venta en pú
blica subasta del edificio propie
dad del Ayuntamiento llamado 
Peso Viejo y sometiéndose expre
samente a ellas, ofrece por dicho, 
edificio la cantidad de pesetas.... 
(tantas,, en letra) a cuyo efecto 
acompaña por separado su cédula 
personal del corriente ejercicio y 
el resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósito provi
sional. (Fecha y firma del propo
nente). (La proposición deberá ir 
en papel de la clase 6.’ de 3 60 pe
setas).

Nota.—En el sobre que conten
ga la proposición deberá decir:

Proposición para optar a la 
compra en pública subasta del 

edificio del Ayuntamiento llama
do Peso Viejo.

Santo Domingo de la Calzada a 
20 de junio de 1929.

El Alcalde, 
J. Poves

JÜBERA 1468
Don Eugenio Sáenz Martínez, Pre

sidente de la Junta general del 
repartimiento de este municbc 

pío*
Hago saber: Que terminado por 

esta Junta el repartimiento gene
ral de esta localidad, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real Decreto-Ley de 11 
de Septiembre de 1918, para el 
año económico de 1928 estará el 
mismo de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por el término de quince días 
hábiles, a los efectos dispuestos 
en el artículo 96 del indicado Real 
Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admiti
rán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en Jubera en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Jubera a 3 de Junio de 1929.
El Presidente de la Junta gene

ral del repartimiento.
Eugenio Sáenz

MATUTE 1540
Don Crisanto García Torres, Alcal

de constitucional de Matute.
Hago saber: Que para atender 

ai pago de las obras de abasteci
miento de aguas y de la plaza de 
Matrona, la Comisión municipal 
permanente de este Ayuntamiento 
ha propuesto que, dentro del pre
supuesto municipal ordinario del 
mismo, para el corriente ejercicio 
económico, se verifique la transfe
rencia siguiente:

Del capítulo 1.®.—Artículo 11.®— 
Concepto 2.®.—900 pesetas.

Ai Capitulo 7.®.—Artículo 1.®.—- 
Concepto 1.®—1 307‘26 pesetas

Del Capítulo 15.®—Artículo 4.®— 
Concepto 1.® y 2.®—500 pesetas.

Ai Capítulo 8.®.—Articulo 1.®.— 
Concepto 2.®—-92‘74 pesetas.

Total 1.400 pesetas y 1.400 ptas.
Y en cumplimiento del artículo 

12 del reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta ai publico 
esa propuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que con
tra aquélla puedan formularse re
ck madones en el plazo de quince 
días, contados desde el en que se 
publique este edicto en el «Boletín 
Oficial > de la provincia.

Matute a 10 de Junio de 1929.
El Alcalde, 

Crisanto García

SGCB2021


